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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ALBERTO TACAS 
CONDORI, Identificado  DNI N° 06559981, Natural de  
Ayacucho - Huamanga - Ocros, Nacionalidad Peruana, 
Edad  67 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Independiente,  Domicilio   Comunid. 
Campesina Ninabamba S/N Ocros - Huamanga -  
Ayacucho  y   doña    VALENTINA BEJAR LAURA,  
Identificada  D.N.I. N° 10259362, Natural  de  Cusco - La 
Convencion - Maranura, Nacionalidad  Peruana, Edad  
60 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.   Asoc. Hijos de Apurimac Mz. 
S Lt. 11 -   Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
24  de Febrero de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  KENNY ROBBY 
BRAÑES CONDOR, Identificado  DNI N° 45071524, 
Natural de  Junin - Huancayo - El Tambo, Nacionalidad 
Peruana, Edad  36 años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Chef,  Domicilio    Calle   Navarra  
124 -  Block J - 1 Dpto.  2 -  Urb. Mayorazgo  Etapa 
2 Mz. J - 1 - Lt. 30 Ate - Lima  y   doña     ROSA 
SOFIA SALAZAR VIDALON,  Identificada  D.N.I. 
N° 46489838, Natural  de  Junin - Yauli -  La Oroya, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  34 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Chef, Domicilio.    Calle 
Navarra  124 Block J - 1 Dpto. 2 Urb. Mayorazgo  Etapa 
2 Mz. J - 1 Lt. 30 -   Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 5  de marzo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CELSO ZENON 
CHACHI ATOC, Identificado  DNI N° 41067633, Natural 
de  Junin - Tarma - Tarma, Nacionalidad Peruana, Edad  
44 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Tecnico Mecanico,  Domicilio    Asoc. Pque. Ind. El 
Asesor Mz - X Lt. 26 - Ate -  Lima  y   doña     SILVIA 
SOLEDAD SANCHEZ NAVARRO,  Identificada  
D.N.I. N° 40358154, Natural  de  Junin - Tarma - Tarma, 
Nacionalidad  Peruana, Edad   45 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Mercaderista, Domicilio.     
Mz. X - Lt. 26 -  Asoc. Prop. Parque Industrial Asesor III 
-  Ate -  Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 03  de marzo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WILIAM 
MISAEL HUANAY ARAUJO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   39 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
43614034, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Tecnico Electricista, Lugar de Nacimiento   Huancavelica/ 
Tayacaja/Daniel Hernandez, Domicilio         MZ. F LT. 11 
LAS CASUARINAS II ETAPA NIVERIA HUACHIPA,  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ARACELI ARRUNATEGUI CHUJUTALLI, Estado 
Civil Soltera, Edad   37 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 44727303, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio   MZ. F, LT. 11 LAS 
CASUARINAS II ETAPA NIVERIA HUACHIPA,  
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005831.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 061 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   BROCK 
TANNER WILSON,  Estado Civil Soltero, Edad   21 
años,  Documento de Identidad Pasaporte N° 677999096, 
Nacionalidad Estadounidense, Profesion u Ocupación  
Estudiante, Lugar de Nacimiento   Estados Unidos/Utah, 
Domicilio        635 S SPRUCE AVE PLEASANT GROVE 
-  UTAH - 84062  LA CONTRAYENTE:    SANDRA 
YULITH CCANTO RODRIGUEZ, Estado Civil Soltera, 
Edad   42 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
41683488, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupa-
ción  Estudiante, Lugar de Nacimiento JUNIN/YAULI/ LA 
OROYA,  Domicilio   CALLE INDEPENDENCIA N° 428 
/  MOYOPAMPA - DISTRITO DE LURIGANCHO. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005829.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  BRANDLIN AXEL 
ALIAGA PEÑA, Identificado  DNI N° 48421052, Natural 
de  Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad Peruana, 
Edad  30 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Asesor Migratorio,  Domicilio     Calle Los 
Jasmines Piso 2 Asoc. UPIS 26 de Mayo Mz. L Lt. 
13  - Ate -  Lima  y   doña      HEIDY THALIA PEREZ 
AGUILAR,  Identificada  D.N.I. N° 47076528, Natural  
de  Junin - Concepcion - Matahuasi, Nacionalidad  Pe-
ruana, Edad   34 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Asesor Migratorio, Domicilio.      Mz. L Lt. 
13 -  Asoc. UPIS 26 de Mayo -  Ate -  Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 03  de marzo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: CARLOS ALFREDO QUIÑONES CORTEZ,  DNI 
N° 08122236, Natural de: LIMA, Estado Civil: Soltero, Nacio-
nalidad: Peruana, Ocupación:  Obrero, Domicilio:       JR. LOS 
CABILDANTES 220 - RIMAC y  DATOS DE LA CONTRA-
YENTE  Nombre:      LOURDES GONZALES DEL AGUILA,  
DNI N°  05380102, Natural de: IQUITOS, Estado Civil:  Soltera, 
Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Independiente, Domicilio:    
AV. LETICIA MZ. A LT. 26  -  RIMAC. 
FECHA: 20/03/2025.
HORA:  Hrs.11:00
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  05  de  Marzo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   CHRISTIAN HANS VERDE DIONISIO,  Edad   34   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero Civil, Domicilio     
Calle Huatanay N° 138, Tahuantinsuyo -  Independencia  
y  doña        GIANELLA ESTHEFANY MURGA JIMENEZ,    
Edad  21  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Callao - 
Bellavista, Nacionalidad Peruana, Profesión Asesora Comercial,  
Domicilio   Av.  Del Ejercito Ex Jr. Saenz Peña N° 280 -  Dpto. 201 
-  Magdalena del Mar, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar, 04 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: URBANO 
CRISILDO ROMAN MEDINA Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:  47  AÑOS, Estado 
Civil: DIVORCIADO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
OBRERO, Domiciliado en:       LAS GALERAS 
SECTOR III- IV MZ. E - 1 LT. 26 - SAN JUAN  DE 
LURIGANCHO - LIMA - LIMA y Doña:      GENO-
VEBA EMPERATRIZ GUTIERREZ CABANILLAS 
, Natural de:  LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad:  45 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, Domiciliado 
en:       MZ. F - 1 LT. 7 - ASENT. H. LOMAS DE 
ZAPALLAL -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  27  de FEBRERO del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS 
FELIPE VERNAZA QUEVEDO, natural de  AME-
RICA - VENEZUELA - CARACAS, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  60 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en     CALLE 229, 
ONEIDA PLACE, PUEBLO NORTH PLAINFIELD N 
J 07060-  NUEVA JERSEY  -  ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA    y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  SAIRI GERALDINE RODRIGUEZ ARA, 
natural de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  52 años, Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion:  
COMERCIANTE, domicilio:    AVENIDA BRASIL N° 
2768 -  DEPARTAMENTO  805  - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre,  25  de febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

P. 4341.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SOBREVI-
LLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, MARIA ELIA-
NA VILLARAN COCHELLA, HA SOLICITADO SE DECLARE 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA DON 
GUILLERMO ISAAC ALARCON MENENDEZ, FALLECIDO EL 
DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2024, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 28 DE 
FEBRERO DEL 2025. DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. 
BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.
KX. 90-2025-NC: Ante mí, se presentó CESAR ERIC GALVEZ 
HURTADO, solicitando la sucesión intestada de DULAS NIEVES 
HURTADO POMACHAGUA, fallecido el 04 DE JUNIO DE 2021, 
lo que comunico conforme a Ley. Lima 04 de marzo del 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Ni-
colás Ayllón N.° 6685, Ate.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MARCO 
ANTONIO MEZA FLORES, Edad:  41 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Lince,  Nacio-
nalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ingeniero 
Agronomo,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Las 
Golondrinas  343   y doña          MADELEINE CARO-
LAN ORTIZ SOTO , Edad:  29 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/ATE.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Calle Los Pau-
jiles 160 -  Urb. Santa Anita 2do. Sector.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 05 de  Marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JESUS 
ALBERTO TRUJILLO MINAYA, natural de  LIMA 
- LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  25 
años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO, domicilio en      JIRON ARTIGAS N° 
752 -  DEPARTAMENTO 703 -  PUEBLO LIBRE  y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:  SOLEDAD 
AURELIA BOCANEGRA HUANCAHUIRE, natural 
de  LIMA - LIMA - MIRAFLORES, nacionalidad PE-
RUANA, Edad:  36 años, Estado Civil: DIVORCIADA, 
Profesion:  ADMINISTRADORA, domicilio:    CALLE 10 
MANZANA M, LOTE 06 -  SECTOR C. GRUPO C - 3  
PACHACUTEC - VENTANILLA - CALLAO. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,  04  de 
marzo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JOSE VICMOOR MORALES 
SAAVEDRA, identificado con DNI: 25745634, Natural 
de BELLAVISTA - CALLAO, ocupación OPERARIO, 
nacionalidad PERUANA, de 53 años de edad, estado 
civil SOLTERO, domiciliado en AV. JORGE CHAVEZ 
715 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CA-
LLAO y DOÑA MARIA ANGELICA SANDOVAL 
QUESQUEN, con DNI: 25859698, Natural de Chiclayo 
- Lambayeque, ocupación AMA DE CASA, de nacio-
nalidad PERUANA, de 50 años de edad, Estado civil 
SOLTERA,  Domiciliado en AV. JORGE CHAVEZ 715 
- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 04 de Marzo del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del 
Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRA-
YENTES: Don: NILTON CESAR ARIAS TASAYCO, 
Natural de: CALLAO - BELLAVISTA,  Edad: 31 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
DIVORCIADO, Profesión/ Ocupación: MILITAR,  
Domicilio: CALLE LOS GERANIOS MZ. A LT. 4 
URB. VIRGEN DEL ROSARIO - SAN MARTIN DE 
PORRES - LIMA. Doña: SONIA ISABEL SEGURA 
CAYLE,  Natural de: LIMA - LIMA - JESUS MARIA, 
Edad: 32 años, Nacionalidad: PERUANA,  Es-
tado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
MILITAR, Domicilio: ASENT. H. BOCANEGRA 
SECTOR 5 MZ. G 51 LT. 15 - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que tengan interés legítimo, pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme 
lo establecen los artículos 253 y  255 del Código 
Civil.   Callao, 04 de marzo de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: DIEGO 
ALONSO QUISPE QUIROZ Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:  23  AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
EMPRESARIO, Domiciliado en:        ASOC. RESI-
DENCIAL SANTO CRISTO MZ. A LT. 12 - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:       ANABEL SARAY 
OSSO UBILLUS , Natural de:  LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  26 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   ODONTÓLOGA, 
Domiciliado en:        ASOC. VIV. PRO. SANTA BAR-
BARA  MZ. E LT. 7 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  05  de MARZO del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00053- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  HELBERTH BA-
RRERA PACHERRE, natural de  Lima - Lima - Jesus 
María, nacionalidad  Peruana, Edad  33 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Ingeniero de Transporte, 
domicilio        Cl. Pascual Saco Oliveros 280  El Retablo 
- Comas    y doña    GIULIANA MILAGROS CACE-
RES CHU, natural de   Lima - Lima -  Jesus María, 
nacionalidad  Peruana, edad     32   años,  Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Administradora, domicilio    Av. 
Costanera 2576 - Urb. Miramar - San Miguel, preten-
den contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, jueves,  20 de febrero de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00063- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  GIANFRANCO 
RICARDO VELARDE TEJADA, natural de  Lima 
- Lima - Lima, nacionalidad  Peruana, Edad  27 años, 
Estado Civil Soltero (a), Ocupación Transportista, 
domicilio        Cl. Manuel Polo Jimenez 171 Dpto. 3 - San 
Miguel    y doña     MARIANA CALLE GUIULFO, 
natural de   Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad     23   años,  Estado Civil Soltero 
(a), Ocupación Psicologa, domicilio    Cl. Manuel 
Polo Jimenez 171  Dpto. 3 - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, martes,  25 de febrero de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00062- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don   BRANCO 
FRANCESCOLI JULCA VALVERDE, natural de  
Lima - Barranca -  Supe, nacionalidad  Peruana, 
Edad  28 años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Administrador, domicilio         Calle Hipolito Unanue 130 
Dpto. 501  - San Miguel    y doña      DIANA SOFIA 
CAYCHO BRAVO, natural de   Lima - Lima -  San 
Isidro, nacionalidad  Peruana, edad     29   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Abogada, domicilio    Calle 
Hipolito Unanue  130 -  Dpto. 501 - San Miguel, pre-
tenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, martes,  25 de febrero de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. DIEGO BENJAMIN IDROGO CALVO, 
de   24 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima 
- Lima - Lima, Ocupación  Asesor de Ventas, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Av. Estevan Salmon 224 -  Rimac. LA 
CONTRAYENTE        FRANCESCA IVONE CASTRO MA-
SIAS, de     19  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  
Lima - Lima - Lima, Ocupación  Asesora de Ventas, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Av. Manco Capac  543 -  San Gabriel - 
Villa Maria del Triunfo .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
05 de marzo del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

  Jr. Quilca 593  - Lima    
     TELEFONO FIJO: 
         01-7220815       

Escribe: Francisco Guzmán

Todo quedó listo para 
que la Comisión de Economía 
del Congreso elabore el pre 
dictamen de una nueva ley 
de retiro de aportes para los 
afiliados al sistema privado 
de pensiones (SPP). 

Fueron sustentados ante 
dicho grupo de trabajo par-
lamentario los tres proyectos 
de ley que permitirían el reti-
ro extraordinario y voluntario 
de los fondos acumulados en 
AFP, por un monto de hasta 
cuatro (UIT), equivalentes a 
S/21,400. 

PROPUESTA
La primera propuesta 

es el proyecto de ley N° 
10153/2024-CR que dis-
pone el retiro de los fondos 
aportados a AFP “a fin de 

ESTAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS EN FAVOR DE APORTANTES… SPP Y SNP

Retiro, 4 UIT: AFP y 5 UIT en la ONP 
(S/5,350) cada 30 días, hasta 
completar el retiro total de 
cuatro UIT.

LOS DE ONP
Gonza aprovechó su in-

tervención para informar 
que también su bancada ha 
presentado una propuesta 
legislativa para el retiro de 
hasta cuatro UIT para afiliados 
al sistema nacional de pen-
siones (SNP), administrado 
por la ONP. 

Y se sustentó el proyecto 
de ley N° 10227/2024-CR 
que dispone el retiro extraor-
dinario y voluntario de los 
fondos aportados a las AFP 
de hasta cuatro UIT, “a fin 

promover la economía nacio-
nal”, del congresista Américo 
Gonza Castillo (Perú Libre). 

Según este proyecto, los 

afiliados podrán presentar su 
solicitud ante su AFP y recibir 
los fondos en desembolsos 
mensuales de hasta una UIT 

de promover la dinamización 
de la economía nacional”, del 
congresista Darwin Espinoza 
(Podemos Perú).

Y OTRA MÁS
Finalmente, en la misma 

sesión fue sustentado el pro-
yecto de ley N° 10355/2024-
CR que autoriza el retiro ex-
traordinario y facultativo de 
los fondos de las AFP “para 
mitigar los efectos econó-
micos adversos de la crisis 
económica”, del congresista 
Segundo Quiroz Barboza 

(Magisterial de Concertación 
Nacional). 

Están exceptuados de este 
retiro aquellos que califiquen 
para una pensión bajo el Régi-
men de Jubilación Anticipada 
por Desempleo (REJA).

SOLICITAN
El congresista Barboza so-

licitó durante su intervención 
que también se agende para 
su sustentación el proyecto 
de su autoría, que dispone el 
retiro “extraordinario y facul-
tativo” de un monto de hasta 
cinco UIT (S/25,750). 

“Es importante recordar 
que la igualdad es un prin-
cipio fundamental en nuestra 
sociedad y, en ese contex-
to, el acceso al recurso de 
nuestras pensiones debe ser 
considerado sin distinciones”, 
manifestó.� º

 ALGO + 
COMISIÓN

Dicha propuesta también 
se encuentra también en la 
Comisión de Trabajo y Se-
guridad Social del Congreso. 


